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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

PARTN ERS

/*.,J

ir'rBRE 0E LA ASEGURA0On.A CNP PARTNERS DE S€GIIROS Y REASEGURoS S A, ¡,.m qláúa 6 CrrcÉ d6 S$ Joró(no 2l -2€014|¡¿dl¡ (E9¡tu1
MEDlAt oñ: EuRoc¡JA RUF¡L llfolAclÓN op€rnor dc Be.S€guE! vEdd,o S.L. 6 JmE lE r o¡¡ü@ 2 - 4500! I0lf00 IESPAÑA)

MTIR^LE¿¡oEtRESGoOltla¡'IO ñoVlt
CoNCEPIO PoR EL CUAL SE ASEG¡JRA Fd Ú¡I. popú

NUMERO DE POLIZAI 0417.0061.0000005217 NUMERO DE OFICINA 0417

DA f OS D EL f OMADOR/ASEGURA O O :

loNUNlEi 50453837w

ooMtctLto:

SEXO:

1
CUPARAJE HUERTA DE SAN ANTONIO.4 C,POSTAL 05¿14

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAL:

ftUENTAAJEÑA fEMPORAL Elcue¡r¡e ¡¡e¡.¡¡ rr,¡oe¡nno fbrnosfi|rurucrounro EAUroNoMo

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAM STA EUROCAJA RURAL

-T--',

iF. NACIMIENTO r0/01/1976 M,TEIEFOf,¡ó] 320384135

PoBLACTóN CUEVAS DEL VALLE

: TIPO DE PRESTAMO: PeRSoNAL

lNlClAL SOLICITADO: 15.5E0,95 € : NO DE EXPEOIENTE DE PRÉSTAMO: 33?4126153

ORMALIZACION PRESTAMO: 19/08/20'19 vENctMtENfo PRESTAMo: 19/08/2024 DURACIóN PRESTAMo {MESES): 60

i cuofAoRotNARtA MENSUAL tNrcrAL oEL pREsrAMo: 286,60€ % CUOTA ASEGURAOAT 50.00% iMPORTE CUOfAASEGURAEA MENSUAL 143
'1

Hoaptt¡lkación: Aquello6 TornadorelAgegumdos que e¡ el

mornento de produc¡Ee el sinie§tÉ ño t€i&án ñ¡noún lipo de relación
leboael, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

Carénc¡a ln¡ci¡l: 30 dias por énlemedad. En los supuestos en los que Ia hospitalización se
deba a uo acc¡dente ¡o se aplicará carencia inicial Elguna

Prestación márlma: 12 pagos consecutrvos o 30 pagos allemos en total.

Capital Má¡imo: 1.800€

DA¡OS DE¿ SEGURO

FECHA DE EFECfO I gro¡rzolg

Desempleo' Iraoajaclores por cuents alena @n conlÉto indefn do

de duración superior o igual a 6 Íreses con jornada laboral igual o l

superior á 25 hoÉs semanales. Exceplo Funcionarios Públjcos

lncapac¡dad Temporal: Trabajadores po¡ cuenlá propla

(autónomos), l.sbajadores por cuents aJsna con un conlrato laboaal

t€mporal trebajador€s pot cuBnta alona con un contrato laboral

indef¡ido que no estén cubie.tos por la garantiá de Párdida
lflvolunlaria de Eñpleo y luncionenos públicos.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

CUENTA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES32 3081 0417 8528 9158 6014

FECHADEvENCIIIIENfO .s,oBno24

Carencia líacial: 60 días
Prestación máx¡mar 12 págos consécutivos o 30 pagos allernos 6n lotal.

Capital áx¡mo: 1.600€

Csro¡cia lnici¿li 30 díag Fror enfBmedád En los supu€stos en ¡oÁ que le lñcepacidad

Temporal se debs 6 un accidenlÉ no s€ aplicsrá carencia incialálguna
Pre6tación máx¡ña: 12 págos consecutivos o 30 pagos alternos en lotal

Cap¡tal Uáx¡mo: 1.800€

PRIHA DEL SEGURO PRI[!A
PERIODO

c0r,rs0Rcto LEA
II!PUESTO

SOERE PRIMAS
INIPORIE
RECIBÓ

273 59 €- 0,02 € 0.41€ 290 44 €

BENEFICIARIOS:
El foo.dor/Aregu.sdo dolbn¡ coñ caráctor inEvoc¡úle; ET ROCAJA RURAL
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróN DE pAcos

lÉrOE 0E Lt ASEqJi DORA: CñP PARÍI€RS 0E §EGU8oS Y RE^SEGURoS S.A , dnio ¡*: m Cf,E¡ d. S¿n Jffirro, 2t ,20011 Mdñd lE!p¡,1¿) NATUflILE2A oEL RESCO CUa€nTO No Vrdá
Eor{GPIo PoR EL CUAL sE ASEGUnA Pú .ela popicIEdAmR EURoCA]A RURAL t¡Eot¡OoN O¡éÉdrdo Bet s.s,s vrrld. § L , @ doñúh ¡ 4,¡¡.i¡ 2 - 1500a TOLEoo (ESPAÑ^)

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anón¡ma inscrila en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde l3 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio soc¡alen Carera de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid, es
qu¡en asume la cobertura de los ñesgos objeto de este conl¡alo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo.
E¡controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegtros, S-A-
conesponde al Ministerio de Economla, lndustria y Competilividad de¡ Estado
Español, a través de la Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones.
TOIIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condic¡ones
partiojlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegurado designa Eenefcjario
con caÉcter irewcáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalado cualqu¡e. hospital, cl¡n¡ca o sanalorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaaia para diagnostic¿r y realizar
tratamientos lerapéulicos por facullativos legalmerte autorizados para el
ejercicio de su profesióñ. A los efectos de estacobenura no seconsiderará como
hospital, c¡inica o sanatodo las s¡guientes instituciones:
- Clhicas para el tratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

obielivo sea el tratam¡ento de enfemedades psicológic€s o ps¡quiátricas.
, Resldenoas de ancian6, centros de dla y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lratamientos naturales, termales, masajes, estétic6,

adelgazamienlo u otros tratamienlos similares.
- D¡cho establecimierfo debe estar alendido por ún méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efecloG de este Seguro no se consideran hospitalesi
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancjanos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y cedros

para eltratamiento de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neuróticos.
- Clfnic€s para tratamientos nalurales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, cerfros de salud, balneanos.
1,. REOUISITOS OE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar ¡a p¡esente Póliza de Sgguro 16 pefsonas fis¡cas
que reúñan las s¡gu¡entss cond¡c¡onss:

l) Ser titulare§ de un prástamo ps6onal, formal¡zqdo con EUROCAJA
RURA¡-.

2) Habsr ñrmado las Condic¡one§ Particular6.
3) Haber pagado la prlma únlca.
4) Que la Edad dsl Tomador/Assgurado o3ló comprendida enlre los l8

y 65 año6. No obstanto lo anlerior, la edad del Tomador/Asggurado
en sl momento ds la conllataclón del aeguro sumada al núí,rgro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una odad supedor a los 65 años. En gste sufrugsto no se podrá
contratar ql prG§ente seguro.

5) EncontraBs en eitedo de buona salud, aln aintoma de enfemedad,
y no padecer n¡nguna enÍBínodad ds cáráctor s,voluüvo n¡ estar, gn
la FECha do El€cto del S€guro, en s¡tuación dg lncapacidad
Tempor¿|, tal y como ésta quoda deñn¡da en las prosoítoe
Condlclones Pañicular€6.

6) Cottsar a la Sgguridad Soc¡al o estar gn s¡tuac¡ón de alta sn
muhral¡dad, montep¡o o lnstituclón análoge que la leglslación
datermlr¡e.

7) Ad€rnás pan h cobsrtura de Desompbo:
8) l{o conocgr, o 6tar en s¡tuación de conocer que s€ va a produc¡r la

oxtiñc¡ón o suspsns¡ón ds su rolaclón laboral por cualquiora de las
causaa quo darian derécho a la pr6tación ds Dgsemp¡eo sn baso a
osts pól¡za.

9) Ad€rná6 para la cob€fura del riesgo de lncapac¡dad Tempor.l y
Hosp¡talizac¡ón:
No padgcer ñlnguna enfemtedad de carácter evoluüvo.

2.- St frrA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurad¿ sobÍe la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculaclo a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no formañ parte de la suna asegurada de la presente pól¡za
los inteÍeses remuneralorioG, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demoaa y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debÉra h¿cer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo ürrculado a esta Póliza.
El lmporle ds la suña asegurada no sorá suporiq¿ en nlngún caso, al
lmporte má-x¡mo de 1,800 e
En cago de qus ss produjsra una novac¡ón dol prástamo que conllevara el
incremento del capltal prssradq supondrá la anulac¡ón de la prssentr
pól¡za. En estos c¿sos le Entidad Aa€guradora procsdorá a la devoluc¡ón
d6 la prima no consum¡da.
Cuando ol TomadorfAsogur¿do haya realhado amortlzaciones pa.c¡al6
dsl préstamo, la Ent¡dad Asogurado.a procodoÉ a adocuar la suma
asogurada de conlom¡dad con lq establecido en el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡onos PaÉ¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtc¡AL
. Para la garant¡a dq Párd¡da lnvoluñtaria ds Emplco sé establece un

poriodo ds carencia in¡cial de 60 dias natural€s, a contar de6de la
,echa de ef€qtq del segurg. A efectos de comprctar que on el
momento dsl acasc¡mlerito del s¡nlostro ha t¡anscuraido el periodo
de caronc¡a in¡c¡al, se eñtenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produco en la lecha en qu6 se prgduzca la exünc¡ón o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas séñaladas en e6ta póliza, y
además sea acEdiladg por el S€rvic¡o Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co quo lo susütuya.

. Para la ga6nt¡a de lncapas¡dad Tsmpordl se establoco un per¡odo de
ca¡encia ¡n ic¡al de 30 d ias naturales, a contar d6de la lecha de qtecto
del soguro. A ofoctos do comprobar quo on el momonto dol
acaec¡miento del s¡n¡estro ha lr¿nscurddo ol periodo do c¿Enc¡a
lñlc¡al, §o gnterideá que la s¡tuac¡ón de lncapacidad temporal se
producs sn la fscha en Ia quo la onlomedad causanle de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultativos de la
SBguridad Soc¡al, Mutua o lnal¡tuclón añáloga o mád¡co o facullá¡vo
autorüado yas¡lo r¿tit¡qusn los ssrv¡c¡os már¡cos dsl asogurado¡s¡
§e coñsideÉse n€cesario. En los supuGlos en Ios que la
lnc¿pac¡dad Tomporal s6 deba a un accldentq no se apllcará carenc¡a
in¡cial alguna.

. PaJa ld garantfa de Hospltal¡zaclón se establoce un periodg de
carencia ¡n¡c¡alde 30 días naturales a contar desde la fecha de ofoclo
dgl seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento dsl s¡n¡estro ha transcurido el periodo de carqñc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación de Hosp¡talizac¡óñ se produce
en la fecha que aparozca consignada en ol ¡ñforme do lngrcso en el
coffe§pond¡ente €stablec¡m¡ento hosp¡t¡lario en el que el
Tomador/Aseg urado se encuentrc lngresado-

3.2 EI{TRE DOS Stt¡IESÍROS
En el supuo§to de prgducirse situacionG de Pérdida Involuntada de
Eñploo 6ub6¡guiq¡1tes a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por parte ds osta póliza, se
procederá al pago de nu€vas prcstacionos s¡ él Tomado./Aségurado ha
sslado v¡nculado de Ioma activa a uía nueva rolación laboral comg
trabaiador por cuenta ajena por un per¡odo m¡nimo de 180 d¡B naturalss
ln¡ntsrrumpidos y haya superado el periodo de pru€ba estábl€c¡do
corr6pqnd¡snte a su nueva relac¡ón laboral. En cGo conlraío no se
pagará canüdad alguña.
En el supuosto de producirse lncapacidades Tempo¡ales sub6¡gu¡gnt6 a
una anteriorlncapac¡dad T€rnporal quod¡o lugar a ¡ñdemnlzáción por parte
ds osta pól¡za, la asegur.dora pro@deÉ nuevamonte al pago ds
prestac¡onG transcurridos l8O días naturales, ¡nint€numpHos on
§¡tuación dq alta on el ¡égimon correspond¡ento, dosde sl fin ds la últ¡ma
¡ncápacidad teñporal s¡emprs que la enfemodad causante soa la m¡sma
que o¡lginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto de
ssta pól¡za. Cuando la lncápac¡ded Tomporal Subsigu¡ente se deba a una
snfem€dad d¡sünta la aseguradoia procedeÉ nusvamente al pago ds
prestacio¡€s cuando hayan transcuarido 30 dias naturales iñinterümpidos
En situacióñ de alta en ol rég¡men cor€spond¡ente, dosdeelf¡n dela últirña
¡ñcapac¡dad temporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnor¡cclón DE PAGos

Lr)lBRE 0E LA ASEcuFADof,a: CNP FARTNERS 0E SEGIJRoS Y REASEGURoS, S.A do¡d'adaoCmrrdoS Jaffrc,21 ?801{MalrdlElp¡ña) ril,ATl,ñALEZA DEI AIE§@ OJoIERTo No vd¿
CO¡¡CEFIO mR EL CUAL SE ASEOJ¡A P( .wl¡ propE*lEDlAOOf,r EUROC¿IA RURAT IEoIAC]ÓN opfidd d6 o.ESo+rG ViwLdo S.L. 6 dmrdo o dl¡q 6

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de eped¡ente de regulación de
empleo, resoluc¡ón iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursaly se reduzca a la m¡tad, al menos, la jomada detrabajo pordicha
causa

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral rernuñeaada, aún de manera parcial

en los términos descntos por la nomativa labora¡ española.
¡r.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLU¡ITARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
fomador/Asegurado que se encuenlre en c¡lalquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no reclame on t¡empo y fo]ma
oportunos contra la dec¡sión empresar¡al, salvo porext¡nción de
contrato derivada de éxped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
dosp¡do coloclivo o basado on las causas ob¡etivas p¡evistas sn
el articulo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubrs).

b) Cuando su cont-ato ds traba¡o se sfinga por jub¡lac¡ón del
omprqsario emplgador lñdlv¡dual dsl Tomador/A6egurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo cooyen¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
serv¡cio objeto dél contráto.

c) Los trabajadores fi¡os do caráctor discontinuo on los poriodos
en qu6 carezcan de ocupac¡ón 6f6ct¡va.

d) Cu.ndo, decla.ado ¡mprocedente o nulo el d€sp¡do por
senteñc¡a frme y comunicada por cl eñpleador la fscha de
reincorporac¡ón al trabajo, ío se E]gda tal dErecho por parts dsl
Tomador/As€gurado o no se haga uso, en 3u caso, de las
accionG previstas en la legBlación vigsntq.

o) Cuando no hayan solic¡tado el rs¡ngrDso al pu€sto de trabajo sn
el caso en quo la opc¡óñ gntre ¡ndgmnhación o readm¡s¡ón
corr€6pond¡gra al trabalador o ae €stuvlera 9rr excedenc¡a y
venc¡sra el psriodo fjado para la m¡sm¿

0 La extinción del contrato laboralduranteel peiiodo de prueba,la
jub¡lación antic¡pada y elparD pa,cial con una rcducc¡ón ¡nfsrior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemn¡zac¡ón por
despidg cgns¡sb eñ una reñta temporal pagadeia eñ mqmenlo
dsl de6p¡do hasta la f€cha en la quo El tnabajador acceda a la
jub¡lación (prejub¡lación).

g) S¡ e¡ Tomado/AssguEdo üsne derccho a perciblr un salario por
parte del er¡pleadoG se exceptúan de est€ supuGto los
complementos salarlalga pactados col€ctlvamente en los
expedientG de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndoñnkación sea menor del 50p/" de la
legalmsnte establec¡da,

l) Cuando ol trabajador cose volunta.iamsnte su pu€6to d€ lrabajo.
¡) Cuando la oxt¡nc¡ón del conlrato ssa declarada pDcedsnto por

sgnt€ñcla ñrme, o s¡endo as¡ not¡f¡cado al Tomado/As€gu6do
por parte dsl €rnpres¿rio, este no haya reclamado en tiempo y
loma deb¡dos.

k) El dospido s¡n dsrocho a desemploo dol n¡vol contibutivo del
Serv¡c¡o Públ¡cq de Empleo Estatal (sn adelante SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Desompleo de n¡vel contr¡buüvo del SEPE se
recibe en lonna de pago ún¡co.

ml Cuando ol Tomador/Asggurado se acoja volunta¡iame e a uñ
Expsd¡ente ds Rsgulación de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo luera con una
empr6a prop¡sdad dsl ámb¡to fam¡l¡arde ósto hasta ol segundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como en los casoe sn
que el Asogumdo o un famillar súyo hasta el sogundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tsrcer grado de afin¡dad tuera el
admlnlstrador de la empresa; y tamb¡óri s¡ el
Tomadgr/Asggurado fuera soc¡o con prcsenc¡a o rcpresentackin
d¡rücla €ñ los órganos de administración ds la Sociedad.
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En el supuesto de produclGg lrc¿pac¡dades Tomporales subsigu¡cntos
deb¡das a causas acc¡dentales no hah"á p€r¡odo dé carenc¡a.
En el supuesto de produclrse Hosphalizacionos subs¡gu¡onl€s a una
antorior a la Hosp¡talización que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zación por parto de
ssta pól¡za, la aseguradora p.ocede¡á al pago dq prsslacloneg
transcuridos 180 días naturales ¡n¡ntsrrump¡dog s¡ enconhaÉ€ en
s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se desc¡ibe en la prÉsente póliza,

desds el tiñ del úlümo alta ho8pitalerla por la cual ol asogutado hubisss
estado perc¡b¡e¡do la cor€§pond¡ente pr€stacióñ siernprs que la
snfemsdad causante sea la misma que orlg¡nó la Hosp¡talizac¡ón quo d¡o
luga¡ a la ¡ndernn¡zaclón por parts de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se deba a um enlBmedad dist¡nta la
as€guradora procedgrá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcuraido 30 d¡as nafurales irintenumpidos s¡n encontra6e eñ

s¡tuac¡ón de Hosp¡tálizac¡ón.
En el supugsto dg produc¡rse Hosfritalizac¡ones subsigu¡cítes debidas a
causas acc¡dsnlales ño habÉ periodo de caEnc¡a.
4.. DESCRIPCTON DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantrza en los

térm¡nos previstG en esta Póliza. los riesgos que a conlinuación se indic€n

leniendo en cL¡enla la siluacrón laboral del TomadolAsegurado en e1 momento
en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA tNvoLuNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póli¿a la Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo e§ la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenia ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por caúsa d¡slinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos. quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de

duraoón indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
infenot a 25 hoias semanales cotizañdo en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente uñ nuevo

trabajo.
b) Estar reobiefido prestación públ¡ca por desempleo delServic¡o Púb¡ico de

Empleo Estatal. (Desempleo én su nivel contribúivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el mornento de incurrir en la siluacjón de Desempleo, el

asegur¿do se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad tempoÍal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desemdeo en su nivelcontibulivo.
4,1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abona.á al beneficiario la Suma Asegurada, por cada perlodo

complelo de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, cornputados a parlir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Dq no permanecú los 30 d¡as consocuüvos en
situación de Pérd¡da lñvqlunta.ia del Emploo, la Eñtldad Asqguradora no
aboñará canldad alguna.
La suma asggurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Pól¡za coñ el lim¡te máxlmo de 12 pagos consecul¡vos o 30 pagos altemo§
en total y s¡smpre que d¡cha s¡h¡acióí de d66mpl6o ocurra duranlo la
vigEncia dél seguro, haya tEñacurldo el perlodo de carencla, y ss
produzca poralguna de las s¡gu¡entes circunstancias:
E!g.E§!0!l!e.!s-8e!sdé!-!s!erel:
a. En ürtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del emp.esario indiüdual, y siempre que

estas causas deleminen la extincrón del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o ext¡r¡ción delcontrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moü¡idad geográtic€), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones suslanc¡ales de las condiciorEs
de irabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virturd de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concufsal.
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4.2. INCAPACIDAD fEfi'PORAL
A 106 efeclos & la presente pólizá se entenderá por lncapac¡dad Tempora¡ la
aheracjón temporal (siluac¡ón ff§ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Aeegurado corBtatada médic¿mente, debida a un a@idente o
enfemedad. y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporalmente su actiüdad remunerada o profesaón habitua¡, originada
ajeña a su volurÍad.
Estarán asegurados frente al .iesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de inc!¡riren dicha situación tuüera la

corÉición de auiónomos Orab4adores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen G€neral de la Seguridad Social, trabajadore§
por cuenla ajen¿ con un contrato laboraltemporal, tBbajadores por cuenta ajena
con un corfrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérdkia lnvoluntaria de Empleo y funcionados públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida ¡nc¿pacidad tengan su
origen u ocuíafi con posterioridad a la Fecha de Efec{o y sin perju¡cio de lo
establec¡do respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la contratacjón, debe encontrarse en buen es,
tado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer ningLna enfe.medad
de c¿rácler evolutivo ni ser titu¡ares de una prestación periódica o preslación por

rnvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La EntiJad Asegurador¿ abonará al Beneficjaño la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dias corseqjtivos en sluaciónde lncapacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcurido el pedodo de cafencja inicial, lo§
pagos sucEsivos por esta prestacjón se rea¡izarán por c¿da periodo completo de
30 dias naturales cpnseculi\,/os en los que el Tomador se encuentre en d¡cha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en siluacjón de
lñcapac¡dad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac{iüdad
remunerado/a o por c!,eñta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneGdo o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los téminos descntos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemn¡zación será en lodo caso la §uma a§egurad€, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias erfemedades al mismo tiempo
o sobreünie.a a una nueva enfermedad a la inic¡almente dedarada.
La súna asegurada se aboñará al Beneficiario designado en las preser¡tes

Condic¡ones Particulares mn el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que d¡cha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocur¿ duranle la ügencia de1 seguro y haya transcuñido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presede pól¡za se entenderá coñro hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaec.¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimier(o hospitalado en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a lratamientos médicos
o quirúrgicoc.

Eslarán cubieios por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sifliestro por hospital¡¿ación, no

resulten eleg¡bles ni para la cobelura de pérdida involudaria del empleo
n¡ para la de iñcapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por qJenta propia ni por cúenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momerto de la
conlratación de b4a laboralpor razones de sal¡.d, nihayan eslado de baja
por enfemedad cluranle más de 30 dlas consecut¡vos en los 24 meses
anteriores a Ia adhesión.

¡r.3.1. PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la ho§pilalizacrón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan¿ado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalizacióo y una \€z
transcunidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 d¡as naturales conseojtivos diaha situación. Oe no
pemanecer 1o3 30 d¡aa consscut¡vos, en situación de Hospitalizac¡ón, la
ontidad aseguradora no abonará cañlidad álguna.

La suma asegurada se abonará al Benef¡ciano designado eñ las presentes
Coñdiciones Particu¡ares con el llmite máximo de 12 pagos consect¡livos o 30
pagos allemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocura durante la v¡gencia delseguroy haya lranscuÍido el periodo de carerrc¡a.
4.4_ EXCLUSTONES PARA tAS GARANTTAS DE tNCAPACIDAO
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospilalizacióñ ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqúellos siniestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las sigüeñtes siluaciones:

a) Entumsdades, losio¡68 y compllcác¡ona3 cauaadaE dlrocta o
ind¡rectamsnto por volunlad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realiuación de actos notofiamsnts tomerar¡o§
que enlrañen gt?ve6 deagos para la aalud.

b) El embarazo, parto o aborto así como los poriodos d€ d€acanso
volunta,io y obl¡gatorio qu6 procedan eñ caso de r¡atgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AssguEdo se encuontre
bajo la ¡nñuanc¡a del alcohol, drogas tór¡cas o estupsfac¡entB;
los qúq ocurran en estado de perturbac¡ón mertal,
sonambul¡smo o sn d€safío' lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defsn3a; así como lgs derivados de una astuac¡ón
del¡cl¡va del Tomador/Ascgurado, doclarada iud¡clalmenle, o su
res¡stencia a ser dotenido.

d) Cualqu¡or onfe¡medad, doloncl., estado o lesión por la que el
TomadorrAs€gurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o t.atamionto
do un médico oñ los l2 mes€6 anter¡ofes al ¡n¡ciode la cgbortura
do la prBsente pól¡za con anterioridad a la contrataclón a la

Éliza, as¡ como las secuelas produc¡das porellas, as¡ como 106

doloctoa de naclmiqnto y las enlemedades congénitas"
e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y lratam¡entos mód¡cos y/u

odoñtológ¡cos quo no sean esenciales poa r¿on6 mád¡cas y
saan demandados por el Tomador/Aseguhdo por rcon€6
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡eñprB que no se deban
a socuolas do accldentes producldos con posteriorldad a la
fecha de efecto dc la cob€rtura delsaguro.

0 Dolor lumbar, cervlcal, dorsal, §acro y c¡áüco, así como
cualqu¡ef otfo proceso patológ¡co qus tonga como
manllEatacióñ única el dolor, salvo que exÉlan ov¡denclas
objeüvadas por Étudios méd¡cos complemontados
(rad¡ologia§, gammagrafias, €scáneres, T,A.C, stc,) que
domuestroñ la exialencia do alterac¡onG y lesionos que
just¡fiquen sl dolorcaus¿ ds la incapacidad tsmporal.

g) Cetaleaq enfemédades psiqu¡átr¡cas y mentale§, incluyendo ol
eslróq ansl€dad, deprq5lo¡q6 y afoccioíos a¡milarsa, aun
cuando dichas enierm€dad6 y afscciones hayan sldo
dlagnos cadas y tratadas por un rnádico €spoc¡al¡sta
(psiq u¡atra).

h) Las enreíBodades o lesionss derivadas de la práct¡ca
profes¡oñal de cualqu¡er deportE, de la prrt¡cipac¡ón sn apuestas
o compst¡c¡onq§, y dg la práctlca como aflcionado o profes¡onal
ds act¡vidados do alto riesgo, asi como los acc¡dontes derivados
dq la corducc¡ón ds vohiculos sin el corespondiente perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dent€§ aároos a
excepción de loEvuelos corñercialG on linea rBgular aúorizada.

l) Las curas de roposo, tsrmales o dietóticas.

i) Aquellos Asegurados qué estén porc¡b¡ondo una p6ns¡óñ d6
inval¡d€z o que sstén tram¡tando en sl momsnto d€ la
contrataclón d.l soguro la incapacldad pennanqñte absoluta.

¿.5- II{COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobeduras de Psrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncápac¡dad Temporal
y Ho6pital¡zac¡ón son excluyentos entr6 s¡ dopondiondo de la s¡tuaclón
laboral en la que se encuentrg el Todado/Asegurado on el momento ds
producirso ol sini€§tro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado o6tá
cub¡€rto por Pérd¡da lñvoluntar¡a dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Tomporal, ni por Hosp¡tellzac¡ón e lgualmonte en el rcsto de
los aupuestoG en que ql Torhador/Asegurado pr¡eda estar cub¡6rto por
lnc¿p¿cidad T€r¡po.al y Hospitalización.
5.. EXCLUSIOi¡ES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc.iario no tendé derecho al cobro de las prestaciones por

Pérd¡da lnvduntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce. o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:

"{JtÉr-*"^
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l. Los r¡esgos sxtraord¡narios suietos a recargo obl¡gator¡o a fdvor
del consorc¡o de componsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechoE dedvados de conflictos amados, haya o no
preced¡do declaración ofic¡al d€ guera.

4. [¡s consecuGnc¡as d¡rect6 o indirDctas ds la roacc¡ón o
radlaclón nuc¡oar o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.

5. Suicid¡oo la lentat¡va del mismo du.antela pfimera anual¡dad do
seguao.

6. Lossin¡€stroscausados ¡nt€.rc¡gnadamentdvoluntariamenteo
por mala fe del Tomador/A6egurado. Las consocuenc¡a de un
acto de ¡mpruderc¡a temeraria o nogl¡geñcla grave del
TqmadorrAs€guiado, d€clarado as¡ jud¡cialments.

7. Los s¡niestros ocuridos corno cgngecuoncia de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fonómenos
sismico6 o meteorológ¡cos de caráctgr exlraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primsra prlña pagada.

9. Los Cal¡ñcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamadad

Nac¡onal o catástrofe así como spidom¡a§ y pandem¡as.

10. Las conaocuencias dc gusras o do otr6 c¡rcurstanciG
extraordinanas y aquéllos otros Eupu€6to6 que tengan la

considgrac¡ón de fuq¡za mayor do acuerdo con lo prgv¡sto en el
artfculo 1,105 del Cód¡go Civ¡|.

6.- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espec¡fcada en Ia Base

Técnic¿ del seguro en cada momento y pue§ta a disposicjón del
Tomádor/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tadfa se le sumarán los impuesto§
y recargos que sean en todo momenlo legalmente repe¡cul¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRIfTIAS
El seguro se contráa a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler geneml, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

abonode las pñmas se realizará mediante domiciliación bancária de los recibo§.
A estos efectos, el Tom¿dor/Asegurado deberá erdregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
deñvado del medio de pago ut¡li¿ado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entraé en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡n¡estro
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar la§

r¡odificaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias háb¡les supoñdrán la emis¡ón de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado sulirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡óñ dsl Seguro. Cuando se realice la amortización total de la @eradón
de fnañciación vinürlada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegúrado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en caso de siniestro quedando
exlinguido el conlrato de seguro.
f{odificac¡ón de la suma as€gurada. La amortización anticipada parcial del
p.éslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prim¿ no consumida correspond¡ente a la parte amortizada anticipadamente del
préslamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tris la amortización parcial rcalizada po. el fornador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la m¡sma duración que la operación de fnanc¡ación
ünc¡.rlada, eslablec¡éndose un per¡odo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obslante a lo artenor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la conlralación sumada al número de
años de duración de la operación de ñnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prcstaciorEs cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidadss dobidas por el To.

mador/Asegurado a la qnldad pr€6taml6ta por el Contrato
de Financiac¡ón v¡nculadq a e§ta póliza de soguro fueran ro-
embolsadas a la Entldad PEstam¡sta.

b) AlalcanzaGo la fecha detennlñaclón del Conralo ds Flnan-
c¡as¡ón vinculado a esta póliza aunque no se hub¡eran rE-

ombolsado toda3 ¡as cánt¡d.doa debk as on v¡rlud dsl
mlsño-

c) La fecha en que el Cgntrato de Financiaoktn vinculado a o6ta
Pól¡za ds seguro tgrm¡ns por cualqu¡sr causa.

d) La focha an le cualElAsegurado alcancq la €dad d§ 65 años,
o en la lgcha er la que se cose gn toda act¡v¡dad profes¡onal
remunsrada, o cn la fecha de iub¡hc¡ón o de prejubilac¡ón

cualqu¡era que 6ea au causa, excáplo para la garant¡a de
hospitalkación.

e) La focha ds fallec¡m¡snto o de dsclaEc¡ón dsl €st¿do dg ln-
cápacldad Pemañoñte dol Asogurado on cualqu¡era do sus
grados o Gran l¡val¡d€z.

0 La lscha en la que so produzca una subrogac¡ón, c€s¡ón de
le poslclón o cualqule. transmislón de los der€cho6 y obfi-
gacionB de las partos qu9 ¡niervienén en el Contrato de F¡-
ranc¡acióñ.

g) Aslmismo, la cobe.tuÉ lefm¡nará on la lecha en la quo ol
Asegurador haya pagado el número Íráxho do Pr6tac¡o-
nes consecut¡vaso altemas porlncapacidad T€mporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Párdida Tomporal lnvoluntaria do Emploo
que se han fijado en esta pól¡za.

10.- co¡¡DrctoNEs PARA LA REsctstóñ oEL SEGURo
El contralo de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortización
total ar¡licipada de la operación de fnanciación a la que se enc!¡entra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las presenles Cond¡cjones PanioJl¿aes.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momerfo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida coñespondiente a la mensuahdad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡nguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contr¿lo en los s¡guientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esla c¡rcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rec¡azo, la Entidad podrá advertir de nL¡evo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La As€uradora
podrá, igualntede, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado denlro del dazo de un mes, a palir del dfa en que tuvo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el art¡culo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la prir¡era pr¡ma no ha sido pagada. o
la pdma ún¡ca no lo ha sido a su venc¡m¡ento, el asegurador tiene derecho
a rcsolver elconlrato o a exjgir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha srdo
pagada antes de que se produzc¿ el sinieslro, el aseguEdor quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
antenores, la cobertura vuelve a tener efegto a las veint¡cuatro hords del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo ostablec¡do en sl artículo 22 do la Ley do Contrato de
Seguro las pa.t6s pusd€n oponErse a la próroga del contrato mod¡ante
una ñotificac¡ón Bcrita a la otra parte, electuada coñ uñ plazo de do6
mq6€§ ds anücipac¡ón a la cpnclus¡ón del periodo dsl ssguro sn cu¡so
cuañdo la opos¡c¡ón a la pñ5rroga sea €lerc¡tada por la Entldad
Aséguradgra o bien con un mes ds antolación cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea oloculada por el ToñadorrAsogurado.
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kffio,*,*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecctó¡¡ DE pAcos

I1,- PAGO DE PRESTACIONE§
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualrnenle para el abono (b laE preslac¡ones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bl o comprobante del pago de la
conespond¡ente cuota del fféstamo.
La Ent¡dad Aseguradora ga.antiza el abono de las prestacion€s contratadas en
las condicior¡es que se €stablezc¿n en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL¡s médicos, inspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/A5egurado o sus hm¡liares d¡chas üsitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobac¡ón que la Eñlidad Aseguradora considere necesaria.
El incúnplimiento de estos deberes se entenderá como renunda al cobro de la
preslación, sal'/o que no haya sido posible e¡ Ilevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facuttativo en caso de saniestro por lncapacidad femporal.
La documentac¡ón que la Compañla sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUi¡TARIA DEL EMPLEO
En la aDertu,a del s¡n¡estro

- Historial Cl¡nico o Certifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En el cert¡fcado
se hará constar espec¡l¡camente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia complela de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia delcertmcado em¡tido por la
empresa si $e trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niest.o.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.
En la conünuación dol s¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstarÍo pagado del mes que coresponda.
Si tuera procédenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a habese
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurado{ podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elp¿go de la Prestación sólo se llevaÍá ¿ cabo una vez qúe elAsegurador haya
recibido la dodmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de qúe no se enfegara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
LJna vez que Ia Entidad Aseguradora, haya recibido las pen¡nentes pruebas de
que el ToÍlador/Asegurado se ha¡laen alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los llmites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Paliculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡iuac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
tuchas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérd¡da hvoluntaria del Empleo u Hospitaltzación,
o deje de apolar las pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encL¡entra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciories máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han füado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.- RÉctMEN DE REcLAMAoTóNEs
12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supeNisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y aeaseguradoras ydisposiciones concordantes-

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios. as¡ como sus derechohabienles, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domrc¡lio
en el P' de la Castellana n' 44,28046 Madrid y con pág¡na ücb:
www.dilsfp.mineeo.es/reclan]acionesiindex aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con Io añterior, se advierte que. para la admi§ión y
kamilación de queias o reclamaciones ante el Se¡vicio de
Reclamacione§, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alArea de Prolecc¡ón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cl¡enle de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicit¡ado éñ
Carrera de Sañ Jerónimo.2l - 28014 irADRlD. y dirección de correo
electrónico prolecciondelcliente(acnoDartner§.eu lramalará y resolverá
cuantas quejas y reclamaclones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instañcia y kas su resolúción
pordicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante el Defeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c/Velázquez n 80, 1"D, 2800'1 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reciamactones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en la

- Copia legible del DNlNlE.
. Vida Laboral aclualiz¿da y completa que jusl¡fque al menos 30 dfas en

desefipleo.
- Carta de notiñcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamer¡le firmada v sellada.- Cerlifc¿do de Empreta y dos úllimas ñóminas, debidamenle flmado y
sellado.- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemn¡zación efecituada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fmado y sellado.- Jtstificante conespond¡erte al ingreso de ¡a ¡ndemn¡z¿ción.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acb de Conc¡liación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador.- Carta dei SPEE aceptando el pago de la preslaoon con el periodo
reconoc¡do.- Recibo del péstamo p¿gado a la fecha del siniestro.

- Jtstifcante de la ülularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documerfación sLstitutiva de la anleriormente relEcionada o
que sea necesaria para verilic€r su validez o alcance.

En la contlnuaclóo del s¡nl€6lfo
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoertura dol Sinlost,o:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, d@umento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.. Partes de baja que acredden la incapacidad lemporal del Asegurado
e)eedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle que
justifquen almenos 30 dfas en incapac¡dad.- Historial ClÍnico o Certifcado Méd¡co donde se detalle ¡a fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar espec¡llcamente si exrsten antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de Ias
f¡Emas.

- Además de Io anterior en caso de Hosp¡talización ¡nforñe de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡gencras iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emit¡do por la
empresa si se kala de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier olÉ documenlac¡ón sustituliva de la anteriomente
relac¡onada o que sea necesaria para veri,icar su valdez o alcance

En la conlinueción del slnlDslro:
r--Tá7iés G conñrmtó¡6n de 

-la 
baja periódicos.. Recibo del p¡éslamo pagado del ñes que conesponda.

HOSPITALIZACION
En la aoortura del sin¡$tro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral ac{ualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesorerla General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitali¿ación con especif¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justifque al menos 7 d¡as de hospitalización.
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ffi*r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN oE PAGos
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instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucíones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamaoón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asÍ como su resolución, no obstaculiza ¡a pleñitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos,
ni a la protección administraliva

El Area de Prolecc¡ón al Clienle, actuará en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y que les será facilita¡o en cualquier mome¡to.
13.- cLÁusuLA DE tNFoRMACION soBRE pRorECclol{ DE oaros
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conforñidad con lo prevlslo en la normativa apl¡cable en materia de
prolección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 201d679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relat¡vo a la protecc¡ón

de las personas físicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculación de eslos datos y por elque se deroga la Directiva 9t46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoma al Tomador y/o a§egurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoca y precjsa de Io siguiente:

r FoRríAcróN BÁsrca soBRE pRorEcctóN DE oATos:
Responsablo d€l t"ataml€nto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+¡nfo. información adicional
F¡nal¡dad dgl trátam¡ento de sus datos
F¡ñalldad Prlnc¡pal": suscripción yejecución de un contrato cle seguro.
+inf o' inforr¡ac¡ó¡ adicional
Loqiümac¡ón para ol lratamisnto de sus datos
La baso lsgal para el tratamiento de sus datos 03 la s¡ecuc¡ón dsl cont'ato
deseguroen los lérminos que figuran en las Cond¡cionesdela Pól¡za, aslcomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Loy de Ordonac¡ón, Supew¡sión y
Solvenc¡a de ent¡dadoG aseguradoras.
+info: ¡nformación adicional

D€§tinatarios

Sus dalos podrán ser comunicados a:
,' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Pro\,/eedores de CNP Partners para la prestactón de §ervic¡o§ relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para Ia prestación de algún seNicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con quieñ CNP Pa(ners haya

exlemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..). con lo§ que CNP Parlners se

coñpromete a suscribir el mnespond¡er¡te corfrato de tratamiento de datos.

'/ l\4ediadores (agentes y/o cofledores) que hayan intervenido en Ia mediación

de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento

de las obligaciones de sr+ervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de reqrrsos irformáticos.
Transrerencias lntemacionalos provlstas: Salesforce.com E¡,IEA Umited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una ernpresa proveedora de

servicios infomát¡cos de CNP Padners.
+ir¡lor información adicronal
Derechos
Acceder, rectiicar y suprim¡r los dáos, as f como otros derechos como se explica
en la ¡nformación adiciona¡.
+irfor información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
Responsablo dsl lratam¡ento de sus datqs
Datos dg Contacto:
Domicilio: Canefa de San Jeón¡mo 2'1. 28014 ¡radrid
Teléfono: 9't5243431
Coreo Electún¡co: atencion@cnppartners eu
Delegado de Protección de Datos: 4EésIA!!pp44!esg!
Flnalldad dol tratamiento

¿Coñ qué finalidad tratamoa sus datos?

En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal', los Datos PeEonales seráñ
tGtados parai
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso. para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y conveniencia, asl

como en su caso mantener ¿ctualizados sus datos para este fn:
. Suscribir, cumplir y ex¡gi el cumplimiento del corftato de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento adm¡n¡strat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurfd¡cás de las pades bajo el m¡smo;
. Presenlar al cobro las primas que deba abonar el Tornador bajo el cor tato

de seguro y em¡t¡r rec¡bos relativ6 a las m¡smas;

' Tramitación de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de seNicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro, la peritación de 106 daños y en su cáso, liqúidación de
los siniestros a través de las empresas a ¡as qL¡e se hayan extemalizado
tales furrciones);

. Gestión de quejas y reclam¿cion€s;

. Registro de pó¡izas, siniestro§, provbiones técn¡cas e inversionesi

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja y posible fraude de forma preüa
a la suscripc¡óñ del coñtrato de seguro o en cualqu¡er monento de la

vigencia del mismo, inc¡uyendo, habida cuerfa del interés legltimo que
ostenta la Er¡tidad Aseguradora, la mnsulta y cruce de los Dalos Personales

con ñcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
sollBncia patrimonial y crédito:

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obligLren a la Entilad Aseguradora a idenüfcár a¡ Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercados
objetivos y perflados con fines actuañales para ladeterminac¡ón de la pñma

en la sus$ipción delconlralo de seguro,
. Gesl¡onar. en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos

(aplbaciones, seNidores incluyendo aq!éllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nistralivos iñtemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partrrers similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratarnientos adicionales podemoa rsal¡zar?
Ad¡donalmente:
r' S¡ ha aceptado. sus datos podrán ser tr¿tados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asl como
infonnación sobre produclos distintos a 106 contratados, información sobre
¡as acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concutsos, eveñtos de
cualqu¡er tipo y temát¡ca), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envlo de ne\¡,sletters (todo ello indugo por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comercial€s y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

¿Durañte cuáñto tiempo tratarqmos sus dalo6?
Lo6 datos personales proporc¡onados se coriseNarán mierÍras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con ar(erioridad, en su caso y una vez finalizada, durarÍe el plazo de
conseryación lega¡mente establecido. PL¡ede cortsultar en c{ralquier mgrnento
dichos plazos enviando un coneo eleclrón¡co a cualquiera de las direc¿iones de
coneo elecirónico establecidas en Datos de coñtaclo del Resporsable d€
Tratamiento.

" Si ha dado su consentimier¡to, podremos tratar sus datos pafa remitile
ofertas c4mercjales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, asf c¡mo
información sobre productos distirtos a los cont¡atados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre 106

que podrán fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac{ión y
envfo de ne\¡,sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, pod.emos tratar sl'§ datos para la elaboración de perfiles

con trEs comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesuades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar paoductos en base de dichas
preferenc¡as y nece§adades.
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ffi*r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Los tratamientoG establecidos en los dos párafos arferiores podrán llevarse a
c¿bo hast¿ que nos solicite su opoaición de conformidad con lo establec¡do eñ
el apartado "Derecho€: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjl¡ta sús
datos?" indicado en este documento de irlo adicional.
Logldmáción para el t.atanlento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos psrsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su coñlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a qlre sean tratado§, no será posible
la celebración del @ntrato de §egurc y/o gesüón delconlrato.
Ad¡cionalmente, sL§ dat6 serán tráadoG por los siguientes mot¡vosi
r' S¡ ha aceptado la cláugula del falam¡ento de sus datos para rec¡bir ofurlas

comerciales de CN P PartneG por medios elecirónicos as í como información
sobre prodl.Etos distintos a los cor ratados, para informarte sobre acciones
de marketirE (entre 16 que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eveñtoG de cualquier lipo y lemá¡ca) y/o realizac¡ón de
encuestas de salisfaccjón y ne\¡aletters (todo ello induso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamlento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerc¡al€s y de market¡ng con el objeto
de conocer sus prelerenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoJar las comun¡cácjones comerciales, d¡señar produdos en base de
d¡chas preferenc¡as y neces¡dades.

Asf m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumdimiento de una obligadón
legal, de acuedo con fo establec¡do en la ñorñativa que aplique al contrato de
seguro s6crito, entre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comerc¡alazacjón a distancia
de servicios frnancbros, Reglamento De¡egado (UE) 2015/35 de ¡a Comisión,
de 10 de frubre de 2014, por elque se cornpleta la Dirediva 2009/13eJCE, asi
como los Reglamefllos comunitarioG de ejecuc¡ón de solvencia ll, Direciiva UE
201d97 sobre distribución de SegLros, Reglamento uE. No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamerfales relativo§
a los productos de inversión minorista ündJlados y 106 produdos de ¡nversión
basados en seguro6, en su caso, Real Decrelo 158&1999, de '15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumertadóí de 106

compromisos por persiones de las empresas con 16 trabajadores y
beneficjarios, asl como cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Aslmbmo, se podrán tratar para 106 casos en que exista un interés legÍt¡mo por
parte de Ia aseguradora.
Dest¡natarl06

¿A quién sg le va a co{ñunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comun¡cación de ¡os datos,
s(E datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irfoÍÍación comerc¡al sobre prodLrctos de seguro,
inte¡mediacjón a lravés de intemel, y planes de pers¡ones, informarle sobre
acciones de ma*etíng (entre las que podrán figurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lipo y temática) asl como envlo de
ne\¡/sletters, por cualqu¡er medio (entfe otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA.
. AEIOYOU COMMUNITY, S-L-
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláLrsula, sus datos únic¿menle los tendrá CNP
PARTNERS.

A9l mismo, sus datos podrán ser @muñicados en caso de cesión de cartera,
fusiófl, €scisión y fansformacjón.
La transferencia ¡ntemac¡onal de Dato6 a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el ámbito
de las Nornas Corporativas Vlrrculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protecc¡ón equ¡parable al español y codarán con lodas las garantias y
medk as para salvaguardar la seguridad de sus dato6.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transfereficias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un ñ.¡luro en nuestra v/eb:
hnps :/¡^ww.cnppartners.es/politicad+privacidad/
Oer€chos

¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos lacilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está lratando datos
peBonales que les concieman o no.

Las personas inte¡esadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dsrocho dg acce6o) asl como a solicitar la rect¡ficación de los datos inexactos
(dergcho de rsct¡ñc¿c¡ón) o en su c:rso, su supresión cuando, enlre olros
motivos los dalos ya no sean necesarioo para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deterñ¡¡adas circunstancias, los interesados podrán solicjtarla limitacióndel
(ratam{ento de sus dato§, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejerc¡cjo o la defensa de reclamaciones (d€.echo a la limitaclón dql
tratam ¡ento).
En detgrm¡nadas c¡rcunstancias y por motivos rElac¡onádos con su
situación part¡cular, los intor€sados pgdrán oponersg al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partnors dolará de tratar los datos, sálvo qus obodgzcan a
mol¡vos legitimos o el ejerc¡cio o dotgnsa ds pos¡bl€§ reclamac¡or|os.
De ilual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (d6fecho de
rsvocac¡ón del conssnümionto)
En e¡caso de que solic¡te la portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora
(derEcho ¿ la po.tab¡l¡dad do ¡os dáos), se podrá realizar. pero s¡eflpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecüar la misma y sbmpre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos lenga operaliva
la platafoíÍa para poder ejecL¡tar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
rea¡izar s¡afectan a dato6 de salud o se traten de seguros colecl¡vo§).
Puedes ejercer lodos estos dereahos a lravés de la siguiente dirección de e,
ma¡l: gdpr es.petic¡on@cnppartners.eu andicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si pref¡ere enüamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón ál Clienfe
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en conlacto con nosotros en relac¡ón a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésernos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presertar
una reclamac¡ón lo pL¡ede hacer a t¡avés de email
orotecciondelclienle(ócnoDartne§.eu o a lravés de un escrilo en el dom¡c¡l¡o

antes indic¿do pero diriqido al Área de Proteccjón del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agencia española de protec{ión de datos qlre es la autoridad
encargada de velar por el cumdimiento de sus derechos en esta materia. En su
página 

',¡,eb 
puede encontrar infomacióñ adicioñal y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjunlamos un link a 9r página !Jeb:
https /www.agpd.es/portaluebagpd/index-ides-¡dphp.php
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Rl¡. d. Mfnd, bm 4¡19 ñb 3 99J, É 3. dd L'¡r.,ré Se€d¡d.! b¡o f95 h4¡ n.33 23! rn§ r.- Nr¡ A 23514345 ChÉÁdñv¡ D6SFP C0559.G¿00r

EUROC¡JARURALM€ohClÓN oPEROoR 0E€Al{aA SEGLIRoSVINCULAoo SL .elo.i !¡ p¡grto tuñ'n llnl,vo Espe, & ñ!d ¡doG d.5.9116 om h cl.vo OV-0037 CIF S156636r1



oMBREDELA¡SEGuRADoF¡:cñPPApTNCRSDESEGUFoSYFEASEGURoS S-a dm¡adr6¡ c¡ñffidésrñJffim ?l 2¡0li[tudnl(Espáñá) MIUflÁlE¿ oEL dESCO CI,BERTo ¡¡o Vnt
Cll¡CEgro Pot El CUll SE ASEoURÁ: Po. c6r¡ poF¡úEOIADOR EUROCAJA RI]ML MEOL(CIÓN OD«¡,,, do B*.&gn! vno¡Ilo s.1., M dqrE¡. s dl¡ór¡o 2 - 45004 fOLroO IESPAÑA)

POR FAVOR, LEA AIENTAMENTE LA INFORIiACION OUE A CONT¡NUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUEROO, ACEPÍE
LOS DI§TII.ITOS TRATAMIETJTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONINUACIÓN:

Debe autorizar el uso d6 Sus datos dE salud qn caso de s¡n¡sstro. oara la tramitación. peritac¡ón v l¡ouidac¡ón dql mismg. dado ous do

@:
E Aceplo, conlorme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un

proveedo. de CNP Partners para la tramitación y I¡qu¡dac¡ón del siniestro.

Si acepta lo siguienle. sus datos podrán ser tÉtados para remit¡rle ofertas co¡¡erciales de CNP Parlners por medios eleclrón¡c05, asi como infor-

mación sobae productos disl¡ntos a los contaalados, iirformación sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evefitos de cualquier tipo y temát¡ca). la realizac¡ón de encueslas de satis-
facción y env{o de r¡e¡vs/et¡e.s (todo ello incluso por ¡¡edios electrón¡cos).

B Acepto ettratamiento de mis dato$ para recibi. ofertas come.ciales por medios electrónicos, información sobre producios dist¡ntos a los con-
tratados, sobre acciones marketing. reali¿ación de encuestas de sat¡sfacción y envfode newsletter§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigui€nte, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
tnfomtac¡ón comeacial sobre sus produclos y servic¡os. reali¿ación de acciones de marketing de clalquier t¡po (entre otras. campañ¿s, proyectos,

sorleos. concursos, eventos de cualquier t¡po y teñraiica). asi como envio de newsleltets, pof cualquier med¡o (entre olros, postal, leléfono. e-
rnail). +¡nfo: infomación adicional

D Acepto Ia comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para ines comerciales y de marketing y

recepción de newslelters ipor cualqu¡er medio)

El prsssnte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PART¡CULARES y por los ansxos y Apénd¡css que ernita la

Entidad Aseguradora, y quo, en su con¡uíto, consüfuyen el Contrato de Seguro, caroc¡endo de valoa y electo por sepaaado. Las cláusulas de las
CONDIe¡ONES GEt{ERA¡-ES soñ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡gcrepanc¡a gítre lq
ostábloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COñOICIONES PARTICULARES, preval€cerán éstas sobre aquéllas, salvo quqd¡cha
discrepanc¡a derive de pactos cont¡a la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so ontondorán ñulos de pleño derccho. lgualmsnte hs prssentog
CONDICIOI{ES PARTICl',LARES son em¡t¡das tornando como base las declaracionG del tomador, el cuelionario médico o en caso de s€r asi requqf¡do
poa la compañ¡a aseguradorc de acuerdo con las pruebas que so coñsideren nEce§ada§ pala una correcta valoÉclón d9l rlosgo.
A los efectos de lo d¡spuosto €n los art¡culoe 122 y 1U del Reglamento de Ordonación, Supefv¡s¡ón y Solvsnc¡a de lB Enüdades As€guradoras y
Reasoguradoras, aprobado por Real Decreto f06U2015, de 20 de novlembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dql soguro rcconoca hab€r reclb¡do, on la
m¡smaf6eha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contEto,l{ota lnformativa compreng¡ya de todos los asp€ctos rBlat¡vos al prBenle seguro
que so conlemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA COi{OCER Y ACEPÍAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAT{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMIfIDO COt{ ANTERIORIOAD,

Hscho por dupl¡cado, qn 10 ho¡as ¡nseparablos erpodidas por ambas caraa, en AREiIAS DE SAN PEORO a l0 de Agosto do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santlago Domlnguez Vacas
D¡rsctor Goneral Adjunto

\

-T"rnr*,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos § ku*"",^

A

Si acepla, sús datos podrán ser tratados para la elabgraciór de perliles con fnes comerciales y de markeling con el objelo de conocer sus
preferencia$ y ñecesdades y. en su caso, y erfre otras. adecuar las comuflicac¡ofles comerciales, diseñar produclos en base de dichas paeferen-

cias y necesidades

D Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perli¡es con f¡nes comerciales y de marketing.

Le¡do y conformc,



PARfNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mandaté Refeftñ.é

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nunbet - l&AN ofthe Oebtof

ES32 3081 0417 8s28 Sl58 6014

Nombrc drlA(rcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficácl6n d€l Acreedor

DATOS OEL ACREEDOR

AVISO IMPORfaNTE: El deudor que(h hform¡do qu., él ld.ñnfládor d.lacré.dor rcf.reñd.do .¡ erté M¡¡d¡to pulde dir.rir, por .l ombio d.l Código dG Nrgoc¡o 6unjo)

d€lrnlsmo, ñlpa4u¡cio ¡lguño.ñ los lñt.r.s(r d.ldcudo..

¡d tuneg¡ng four.kbtt SíPA th¡ough ¡at fh.nc¡¿l ¡ntt¡tutlon, ülahoua lnwlvihg ErlT on ln Eg.l idcntity theftof o. rh¡t .aut. ery pEjudi.¿ to thc lnaeresti oÍ the d¿bto.

Nombr€ dc la calh y núméro
Süeet Name ¿nd numbcr of the Cradltof
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postel / Cludad
Post¿l code / aty
?8014 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAÑA-SPAIN

Médiante la flrma del preseñte forñulario de Orden de Domiciliación. usted autoriz¿ ¡ CNP PARTNEflS de Seguros y Reaseguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

enlidad fiñanc¡era, para adeudar en su cu€ntá lor importes que se devenqueñ (omo (onsecuen(ia de est€ coñtrato y, ásimismo, autoraza á su entidad
finan.iera para cargar en su (ueñta los importes debidam€nte notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitimado al re€mbolso por ru éntidad Eñ lo3 térñiños y Eondi(iones del contreto suscriro (oñ la misma. La soli(itud de reembolso deberá

€featuarse dentro de iá, ocho señan¿s que sigueñ a la fecha de adeudo en cuent¡. Puede oblener ¡nforma(ión adi<ional sobre sus derechos en su entidad

ay s¡gd¡.g th¡s m¿ndete fom. you auahoize CNP PARIN€RS d. Segumt y Reetegurcs. s,A.to send ¡¡t¡r.¡¡ont to yolr baok to deb¡¡ lout accouñt ¡he añounts tl,at accre at a retult

Í.oñ Ihé dzt. on whi.h yoú¡ 2c.óuot @t d.bited. You.¡gh¡t .ega¡dirg th. m.d¿¡e .É expleiaed ¡D a ,t¿¡eft.t that ytu an obta¡n t om you¡ b.ol.

Tlpo de pago: Pago re(urreñte
rype ofpaymcnL- Recurcnt paymen¡

Lugar

Firma drl deudor
Sigflature of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA Dt sAN JERóN|Mo, 2 r 280l4MADR|D
Please, ftturn to Ctedttot address

)
Fecha (DDr{NIAAAA)

DA|E (DDMMWYY)

19/08/20f9

Ejemplar para el Acreedor

cNP PART¡JERS DE SEGURoS Y REASECIROS- S A - clE.d. S¡n ¡60ñ,ñ0.21- 2¡ol-l MADRID IESPAÑa)-f + 3,l9ls)41,L0 F r3,1,)ls¡ll10ln\§cipp¡ñmc.
RM ¡hM¿.'r'¿romo,t8re.lófo39rr.sr'¿.1L,brodcsd'drd§ 11NrF a231x3$ ahycAdm¡¡ Dcsr-P a05nxi0rmr

CNP

206833081 00041 700000052r 701

DATOS DEL DEUDORHombre del tleudor/es
N¿¡ne of the Debtois)

CAROLINA ROORIGUEZ ROORIGUEZ

swrFT / Brc

BCOEESI¡11,1081



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refe¡ence

206833081 00041 7000000521 701

Nombr€ del Deudor/€s
Nane of the Debtot(s)

CAROLINA ROORIGUEZ RODRIGUEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nunber IB,AN of the Dcbtat

ES32 3081 0417 8528 9158 60't4

SWIFT / BIC

BCOEESMM(}El

DATOS DEL DEUDOR

Nombr. delA<reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acr€edor

AvtSO ttíPORT NTE: El d.udo¡ qu.d¡ lnronñ¡do qú., .l ld.nr¡fiadúr del A(rc.dor rcferer.hdo én er€ M¡nd¡to puede dlfedr, por .l (¡mblo d€l Códlgo d. N.go(lo (SuflJol

rñ<luido .n €l mirño, <on .l util¡¡¿do por .l Acreedor en lá g.rtlón d. ¡d.udo! SEPA «n !u Ent¡d¡d Fin¡.<i€n, sin qu! .rto implhu. v¡ri¡<ió. e¡ l¡ ld.ntld¡d flr(¡t y/o 1.9¡l

d.l mismo, nl oerlui.io ¡lsuño.n lor ¡rl.rcrer dtl tl.¡J.lor.

NombG dc le calle y número
Street Name and numbü of thc Credttor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / aú
28014 MADRID

Pals
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza ¿ CNp PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cu€nta lo! importes que se devenguen como conse<uen(ia de €ste conlrato y, ar¡ñi9mo, áutoriza a 5u e¡lidad
finan(iera para cargar en su (uenta los importes debidamente nol¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y Rea!€gurot, S.A. Como parte de sus derechos, el

déudor ertá legitiñado al reembolso porsu ent¡dad en lostérminos y condi.ion€s del contrato sus(rito con lamisma- La solicitud d€ r€emboho deberá

€fectuarse déntro de las o(ho semanas que 3igueñ a la fécha de adeudo en (uenta, Puede obtener informa(ión adicional sobre sus derechos en su €n¡ldád

of th¡s cont.aca and also you aualot¡ze Wü benk to d.bt¡ you. ec.oun¡ ¡o ¿..ord¿ncc with the iattru.t¡ont duly ¡o¡ified Loñ CNP PAfTNERS d. srgurct y R.as.gutut, S.A. At p¿n

ol yout t¡gh¡t. you are.nt¡ ed ¡o a relund Loñ yoor bank !¡d., ¡he Gms ¿ñd cond¡I¡oat of yoú ag.e¿ñett w¡¡h you, he¡k. A .efuod mus. b¿.l¿¡ñ.d *nh¡n e¡gh¡ weeks i¡an¡ng
ltoñ thé d.te on wh¡ch you, account $at debl¡ed. fou. ¡¡9h¡5 .ega.d¡ng ¡he ñ¿ndate ¿.¿ exple¡d¿d ¡n ¿ tt¿¡¿turt ¡he¡ you .aD ob¡ai¡ lroñ you¡ bank.

T¡po de pago: Pago recurrenle
TWe ofpayméht: Recurrent payment

Lugar
!

Fecha (DDMMAAAA)

D¿tE (DDMMYYW)

l9/08i 2019

f¡rm¿ del deudor
Signa(urc of the Debtor

E¡emplar Bn el Déudor

V(pqV*|
cNp p,{rr¡re¡s o¡: secr,tm pn*o

R M dc M¡d¡id. 60 .l 319. liürD I 'r l. E I dcl L¡bE dc S*isdrd§. folia l'rt lroj¡ ¡'ll.?r0 IB f- NIF A 13tl¡34J CEle 
^¡d. 

DCSrP: Colr9.Ctl(lo I


